
Anexo único.—Núm . 288 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 9 7 5

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑO L DE MO
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 14 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

CO M PR A V t:N T A

Francos ...........*.............
Libras ...........................
Dólares . . , ..................
Liras ........... .........
Francos suizos ...........
Reichsimtrk............. .
Belgas ..........................
Florines ....................
Escudos ........................

'Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ....... .
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44.00 
10,95

253,90
4,24

43.50 
1 2,60
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE LA 
G U A R D IA  C I V I L  

Adquisiciones
Para la adquisición de fichas y car

petas-expedientes de cartulina, se re
ciben ofertas hasta las doce horas 
del día 10 del próximo noviembre, en 
la Jefatura de la Segunda Sección 
de Estado /Mayor de esta Dirección 
General (Guzmán el Bueno, 122), en 
donde se encuentran los pliegos de 
condiciones a disposición de los ofe
rentes. -

La apertura de pliegos se efectua
rá en el día y hora antes mencio
nados.

E l irruporte de este anuncio será 
por cuenta de la casa a quien se le 
adjudique.

Madrid, 9' de octubre de i944«
• 3.998—O. ' 1 2.a 14-10-944

D E L E G A C IO N  DE HACHEN DA 
DE CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de  notificación
Por la presente se notifica a Cons- 1 

tancia Báez Bote para que el día 17 | 
de octubre, y a las diez horas, con- j 
curfa por sa o por persona que le¿ ! 
gal mente le represente al acto de la

Junta Administrativa que se celebra
rá en esta Delegación de Hacienda 
para ver y fallar el expediente de 
contrabando número 750 de 1943, in
coado contra citada individua por 
aprenhensión de tabaco, pudiendo 
aportad, al acto las pruebas que es
time pertinentes, advirtiéndoie que 
tiene derecho a  nombrar un Vocal 
que forme^parte de la Junta, el cual 
será un individuo^ de la Cám ara de 
Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.

Cáeeres, 7 de octubre de< 1944.—^1 
Secretario, A. Moreno..

1.388-O

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
DE CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

C édu la de notificac ión

Por la presente, se' notifica a Pe
dro Bcnítez Flores para que el día 
17 del actual y a las diez horas, con
curra por sí o por persona que lo- 
galrrtente le represente, al acto de 
la Junta Administrativa, que se ce
lebrará en esta Delegación de Ha
cienda,, para ver y fallar el expedien
te-de contrabando número 750/43, in
coado contra citado individuo, por 
aprehensión d e ' tabaco; pudiendo 
aportar al acto las pruebas que es
time pertinentes'; advirtiéndoie que 
tiene derecho a nombrar un Vocal 
que forijne parte de la Junta, el cual1 
será un individuo de la 'Cámara de 
Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.

CácereSj q de octubre 1944.—El
Secretario, A. Moreno.

* •387-0 ■________ •

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
D E  S E V IL L A

Intervención
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones números 195.591 al 593, 46.683, 
546.625 al 67, 626.312 al 321 de ia 
serie A, números 118.575 Y 7  ̂ se
rie B, número 118 .108 al [118 ^ 144.483
de la serie C , número 33.707 al 10
de la serie D, número 21.465 y 66

| de la serie E, número 65.312 de la
serie G, número 51.648 y 49 de la 
serie H, en total ochenta cupones de 
lá Deuda Perpetua interior 4 por 100, 
emisión (1930 y correspondiente a la 
factura núm. 25 d e l. vencimiento i.°  
de julio de 1944. OLo que se hace pú- 

' blico por el presente, con arreglo a 
lri dispuesto en la Réal Orden de 
17 de abril* de 1913, a- fin de que la 
persona en''cuyo noder se hallaren, 
los presente en esta Delegación de

Hacienda (Negociado Deuda) en  el 
plazo de un mes, ¿dvirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo desde su pu
blicación, se procederá a su anula
ción, quedando, por tanto, 6Ín .nin
gún valor los mencionados, cupones.

Sevilla, 6 octubre 1944-—El De
legado de Hacienda, Juan González 
Palomino.

•i-383-O _______________
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

D E  L E R ID A  

Reapertura de industria
Peticionario; Don Flavián Serret 

Farré.
Objeto de la reapertura: Descas

carar almendras.
Emplazamiento; Verdú.
Capacidad de producción : Cien mil 

kilogramos de almendra descasca
rada.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que. estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez , días, 
en las oficinas ¿e esta Delegación 
de Industria.

Lérida, 28 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, F . Ferré Casa- 
mada.

1.221-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE L E R ID A  

Reapertura de industria
Peticionario: Don Adolfo Areste 

Roca.
Objeto 'de la industria: Fabrica

ción de aceite de oliva.
Emplazamiento: Serós.
Capacidad de producción: Ciento 

ochenta mil kilos de aceite al año.
. Esta industria empleará maquina
ria  y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que»'los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas • de esta Delegación 
de* Industria.*

Lérida, 4 de octubre de ’ 1944.— 
El Ingeniero Jefe ,' F . Ferré C asa- 
mada. 4 .

1. 220-0  .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE ZAM QRA 

N u e v a  i n d u s t r í a
Peticionario: Ayuntamiento de V i

lla secó del Pan.
.Objeto : Instalación de una línea de
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transporte de energía eléctrica desde 
Almaraz de (Duero a ,Villaseco del' 
Pan, caseta de transformación y red 
dé distribución para alumbrado de 
didvo pueblo.

Esta industria empleará maquina
ria nación ai.

Se Hate'pública esta, petición para 
que los que se consideren afectados 
por 3a misma presenten los escritos j 
que consideren oportunos en esta De
legación de Industria, dentro del pla
zo de diez días, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  * O F IC IA L  DEiL E S 
TADO . *

Zamora, 29 de septiembre de 1944.
. El Ingeniero Jefe , A. Barrena. 

1 .222 - 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZAMORA

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio Pérez 

Car bajo. *
O bjeto: Instalación de una linea 

de transporte de energía eléctrica' 
desde Almaraz de Duero a Villaseco, 
caseta de transformación y red de 
distribución para alumbrado de dicho 
pueblo.

Esta industria empleará Maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que Iq s  que se consideren afectados 

. por lá misma presenten los escritos" 
que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria, dentro del 
plazo de- diez dias, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

£am ora a 29 de septiembre de 1944.
El Ingeniero Je fe , A. Ba^réna. 

,1.22 3-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SORIA

Nueva industria
Peticionario:' Don Antonio García 

Alemán. J *
Industria: S errería» mecánica en < 

CSvaleda. <
" Producción: 3.000 metros cúbicos 
de madera de pino. . i

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales. . • 

Se hace pública, esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la mism$ presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en .las  
oficinas de esta Delegación, Nicolás < 
Rabal, número 5.

Soria, 5 de octubre de 1944.—E r  ,< 
Ingeniero Jefe , Tomás Moréno Gar- \ 
bayo. ‘ • 1

1.23 i-O. i

 DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SEGOVIA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Gabriel Tejedor 

Martin.
oTijeto de la industria: Fábrica de 

harinas por é l sistema de cilindros, 
en Hoceguillas (Segovia).

Producción: La instalación será
capaz de^ molturar 10.000 kilos de 
trigo en veinticuatro horas de tra
bajo. '

Esta industria empleará materias 
primas y maquinaria nacionales. 

f Se hace pública esta petición paia 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integradas, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Segovia, 30 dé septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , Manuel A. Cam- 
puzano,

3-996-0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GUADALAJARA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Cuen

ca Tierno, en nombre y representa
ción de Santa Alicia, Electro-hari
nera, -S. A., de Somolinos (Guada- 
lajara).

O bjeto: Instalación de una línea 
eléctrica de alta tensión de 5.000 vol
tios, desde Somolinos (Guadalajara) 1 
a Retortillo (Soria), y red dé dis
tribución de alumbrado en este úl
timo. • ■

Producción : 35 K . V. A. 
Esta^indpstria empleará maquina

ria y materias primas nacionales. .
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen-* 
ten los escritos qüe estimen oportu
nos, por duplicado, y debidamente re
integrados, dentro .del píazo de diez 
días, en las oficinas de ,efcta Delega
ción de Industria, Topete, número 2. , 

Guadalajara, 7 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Je fe  (ilegible).

1..224-O. '

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Ramón Vizcaíno, So

ciedad Anónima: San -Sebastián.
Objeto de la ampliación: Instalar 

distintas máquinas, al objeto de am
pliar su fin social, consistente en el 
montaje y reparación .de» maquinaria 
frigorífica.

1 P r o d u c c ió n : R e p a ra c ió n  de  seis
a p a ra to s  fr igor í f icos  al día .  /

E s t a  industr ia  e m p leará  m a q u in a 
r ia  -y p r im eras  m ater ias  nacionales .

Se  h ace  púbiiea es ta  petición pa ra  
que los industr ia les  que sé ronside- 

r ren a fectados  por la m ism a  puedan 
presentar  los escr itos  que c-stirpen 
oportunos,  por duplicado y deb id a
m ente re in tegrad os ,  dentro del plazo 
de diez d ía s ,  en las oficinas de es ta  
Delegación  de  Ind u str ia  de  G u i 
púzcoa. -

Sa n  ' Se b a st iá n ,  30 de septiem bre  
de 1944*— E l  Ingen iero  J e fe ,  R a fa e l  
L atarl lad e .  . ' .

1 .225-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CUENCA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D on L u i s  Pérez

Fra i le .  -
O bjeto  de la in d u s t r i a :  Su s t i tu ir '  

un molino de picdr a_de. 1,30 m e tro s  
de d iám etro  insta lado  en su . f á b r i c a  
de  h a r in a s  por un molino de cil in
dros de 500 por 190 m il ím etros .

Producción : 5 .500 k i los  en la s  ve in
t icuatro  Bioras., ’

E s t a  industr ia  e m p leará  m a q u in a 
ria  y m ater ias  p r im as  nacionales .  .

S e  h a c e .p ú b l ic a  es ta  petición pa ra  
que los ind ustr ia les  qu e  se con side
ren a fectado s  por la m ism a  presen
ten los escr itos  que estim en oportu- 

• nos, en las p í lc inas  'de e s ta  D e l e g a 
ción' dé Industria,,  calle  efe R a m ó n  

| y  C a ja l ,  númefQ- 49, dentro  del plazo 
de diez días .

C u enca ,  4 d e  octubre de  1944-— E l  
Ingen iero  J e fe ,  V .  C a n d e n a s .

1 .2 2 (3- 0 . •

DELEGACION DE INDUSTRIA
 DE T E R U E L

Grupo 1.°, apartado b) 
Pe t ic io n a r io :  Ayuntamiento de F o r -  

m iche  B a jo .
O b je t o :  Insta lac ión  de u na  p lanta  

de e levación de a g u a s  con m otor  d é  
exp losión d e  7 cv.. p a r a  ab aste c im ien 

t o '  u rbano  y r ie g o s  en F o rm ich e  
B a jo .  *

P ro d u cc ió n :  E le va c ión  de • 3 $  me* 
tros  cúbicos de  a g u a  por rhora .

•Se háce pública  e s ta  petic ión para 
q u e  los ind ustr ia les  que  se con s id e 
ren a fectado s  por la m is m a  presen
ten los escr i to s  que  est im en oportu-, 
nos, ¿dentro del plazo de diez d ías ,  
en las o fic inas d e  e s ta  D elegación  de . ' 
In d u str ia  (plaza D o m in g o  G asc ó n ,  
núm ero  1 1 ,  T e r u e l ) .  - 

T e ru e l ,  4 de octubre  d e  1944.— É l  
Ingen iero  Je fe ,  X u i s  . M a rí a  M a s-  
o liver.

1 .227 -O .
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LOGROÑO

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don Restituto Gil
Hernáez.

Objeto: Instalar línea a 3.200 V. en 
corriente bifásica y centro de trans
formación, para riego de su finca en 
El Raso, Varea.

Potencia: Seis K. V. A.
Los materiales que. se emplearán 

serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales qüe se.conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu- 

. nos, en triplicado ejemplar debida
mente reintegrados, en las oficinas 
de esta .Delegación (Capitán Cor
tés, número 2), en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de inser
ción en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO.

Logroño, 4 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

1.228-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE PA LENCIA

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña yicenta Man

zano Julián. *
Objeto de la ampliación: Montar 

en su fábrica de quesos, sita en Pa- 
lencia, una instalación frigorífica y 
maquinaria adecuada para la fabrica
ción de mantequilla.

Producción: 21.000 kilos de quéso 
por campaña y 10 kilos de mantequi
lla'diarios durante todo el año.

En esta ampliación se empleará 
maquinaria y materias primas na
cionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Mayor Principal, 
número 28.

Patencia, 26 de septiembre de 1944* 
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.229-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CEUTA

Nueva industria
Peticionario: D o n  José Muftoz

Cano.
Objeto de la industria: Panifica

ción. tÉP
Producción * De acuerdo con el 

cupo de harina que se le asigne.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle Teniente Pacheco, 
número iót primero.

Ceuta, 12 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe InterinoJ Grego
rio Ras.

1.230-O.

DISTRITO  MINERO DE LEON 

Nueva industria
 ̂ Peticionario : Antracitas Monaste

rio de Arbás, S. A., domiciliada en
Madrid.

Objeto de la petición: Instalación 
de una fábrica de cemento portland 
artificial, fabricado en hornos verti
cales, de marcha continoia y construi
dos íntegramente .en España.

Primeras materias: Caliza, enca
vada en el interior de su coto jmine- 
ro, y antracita procedente de la* mi
nas de la Sociedad peticionaria.

Producción: Doce mil toneladas 
anuales.

Capital: Dos millones de pesetas,
totalmente español.

No es necesaria la importación de 
material extranjero. ■

Se hace pública esta petición pa
ra que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen -oportunos, en 
el plazo de diez días, en el Distrito 
Minero de León, Alcázar de Tole
do, número 8.

Leóii, 9 de octubre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango.

3.995-O

JEFATURA D E OBRAS PUBLICAS 
DE OVIEDO

Personal.—Camineros

De acuerdo con ló dispuesto en el 
artículo octavo del Reglamento or
gánico del Cuerpo de 'Caminero* del 
astado, de 23 de julio de 1943, ésta 
[efatura La resuelto publicar la re
ación por orden de méritos de los 
ispirantes a plazas de Peones Cami- 
íeros que han sido declarados aptos 
¡n el concurso celebrado para, cubrir 
>cho vacantes, y dieciocho aspirantes 
>n expectativa de ingreso, cuyo con
curso ha sido aprobado por la Di- 
eccióñ General de Caminos, en re- 
¡olución de 26 de septiembre próxi- 
no pasado, con jas siguientes

Relaciones por orden de méritos que se mencionan para ocupar las vacantes existentes
1. Alfonso Pendás Capín.
2. Faustino Fabián de Pedro.
3. Ramón Obeso Ruenes.
4. Rogelio Trabanco'García.
5. Jesús Méndez González.
ó. Guillermo Mayo Santiago.
7. Guillermo Fernández Fernán

dez.
8. José Antonio Ovies Suárez. 

Aspirantes en expectativa de ingreso
1. Angel Lana García.
2. Antonio Menéndez Barreiro.
3. Víctor Fernández González.
4. José Rodríguez Fernández.
5. Faustino Cera Pérez.
6. Manuel Frade Otero.
7. Benito Méndez Pérez.
8. José Antonio Villar Quintana.
9. José Alvarez tylenéndez.

10. José Parrondo García.
11. Alfredo Vallina Gutiérrez..
12. José Manuell (López Riesgo
13. Gerardo Flórez Díaz.
14. Jesús López López.
15. José María González González
16. José Gayo Arias.
17. Leopoldo Sierra Fernández.
18. .Manuel Bnaña Lastra.
Oviedo, 5 de octubre de 1944.—El

Ingeniero Jefe, José Núñez Casquete.
1.381-O _______

CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL DUERO . .

Jefatura de Aguas. Aprovechamien
tos.—Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don Pe

dro Cristini (Pardo de Iruleta.
Clase del aprovechamiento: Uso* 

industriales.
Cantidad de agua que se pide! 

6.000 litros por segundo.
Corriente de donde se ha de d erL . 

va$: Río Carrión. >
Término tn'unidpal donde radican 

las obras: Cardefia de Arriba, Vi
drieros, Triollo y Palentino* (Paten
cia) .

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del diía en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica-, 
ción del presente anunció, durante el 
cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar el proyecto de 
las obras en las Oficinas de esta Je 
fatura de Aguas, calle de Muro,' 5, 
Valladolid, admitiéndose también en 
las mismas durante el plazo fijado 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición .anunciada o
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sean incompatibles con él, procedién- 
dose a la apertura de los proyecto* a 
las trece horas del pfímer día. labo
rable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios.

Valladolid,- 9 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe de Agu*as, Angel 
M .a Llamas.

1.391-O .

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aguas terrestres. Concurso de pro
yecto

 Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don J e 

sús Ituiño Arrube.
Clase de aprovechamiento: Usos 

industriales.
Cantidad de agua'que se p ide: 12 li

tros por segundo.

C orrien te  de donde se ha de de
r iv a r: Arroyo Aum ade.

T érm ino  m unicipal donde rad ica la 
to m a :C e á n u r i  (V izcaya).

Se abre un plazo, que te rm ina rá  a 
las trece horas del d ía  en que se 
cum plan tre in ta  na tu ra les , contados 
a p a rtir  de  la fecha de publicación 
del presen te  anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , du
ran te  el cual, y en horas háb iles; de
berá el petic ionario  p resen tar el pro
yecto de las obras en las oficinas de 
e s ta  División H id ráu lica , s itas  en 
O viedo, adm itiéndose tam bién en las 
m ism as, y d u ran te  el plazo fijado, 
o tros proyectos que tengan el m ism o 
objeto qu e  la petición anunciada  o 
sean incom patibles con él.

A los proyectos, que se p resen ta
rán por duplicado y suscritos por In
geniero de C am inos, se acom pañará 
instanc ia  form ulada y docum entada 
con es tric ta  sujeción a lo prevenido 
en el artícu lo  12 del Real D ecreto- 
iLey d e  7 de enero, núm ero 33 ,"de 
1927. v

O viedo, 6  d e  oc tubre d e  1 9 4 4 .— 
El Ingeniero  Jefe  (ilegible).

1.380-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA  

Tortosa

'Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles 
números 4.658, 5.252, 5.253, 5.947 y 
el intransmisible número 0820, de 
p e s e t a s  nominales 12.000, 21.000, 
14.500, 25.000 y 14.500, en Deuda 
Exterior a por 100 el primero, en 
Amortizáble 4. por 100, emidón 15 
noviembre 1942, el segundo; e n , 
Amortizáble 4 por 100, emisión i.°

. octubre 1942, el tercero y cuarto, y 
en Amortizáble 3,50 por ío o . emisión 
i.°  octubre 1942, el último, expedi
dos por esta Sucursal en 28 de ene
ro de 1938, 26 de julio de 1940, b6 
de julio de 1940, 19 de enero de 11943 
y 3 de julio de 1943, respectivamen
te, todos ellos a favor de doña V i
centa Mercé Estrany, se anuncia al 
público po»* única vez para que quien 
•se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de*de'la fe:ha de inserción 
del pro ente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , pu
blicándose. además, en un .diario de 
Madrid y en otro de Tar agena, se
gún determinan los artículos 4.0 y 41 
del Reglamento vigente le  este Ban

co, adv irtiéndose  que, tran scu rrido  
dicho plazo sin reclam ación de tor
tero , se expedirán los co rrespondien
tes duplicados de dichos resgu ard o s, 
anulando los p rim itivos v quedando 
exento  el Banco de toda responsab i
lidad

T o rto sa , 5 de octubre de 1 9 4 4 .— 
El S ecre tario , Jo sé  Paz. .
' 3-992-P ________________________

BANCO ES P A Ñ O L D E C R E D IT O  

Sevilla

Habiéndose fijado el día veinticinco 
del mes en curso, y hora de las once 
de la mañana, para proceder a la 
apertura ante Notario qeí comparti
mento número ciento ocho (108) de 
las Cajas de Alquiler de esta Sucur
sal, y subsiguiente cumplimiento de 
lo dispuesto en la condición sexta d-el 
contrato d« alquiler correspondiente, 
se procede por medio del presente avL 
so a anunciarlo así públicamente, pa
ra general • conocimiento y efectos.

Madrid, lil de octubre de 1844.
4.0110-P

C O LE G IO  O FIC IAL  D E  G ES T O 
RES ADM IN ISTR ATIVO S  

D E M ADRID

Don Carlos del Peso y Calvó Jia 
solicitado su baja en el Colegio. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para que en el plazo de seis 
pieses puedan producir reclamación

nes contra la fianza cuya devolución 
se solicita.

Madrid, 14 de septiembre de 1944. 
E l Vicepresidente, Ramón -Sorribes 
A.nglada.

4.003-P

SOCIED AD  A NO NIM A ESPAÑO
LA DE A U T O M O V IL E S  R E 

N A U L T

El Consejo de Administración de es. 
ta  Sociedad ha acordado an tic ipar el 
.reembolso de 1.000 de sus obligacio
nes, haciendo uso al efecto de la f a 
cu ltad  que VS6 reservara en la c láu 
sula qu in ta  de la escritu ra  de emi
sión.

E l 'so r te o  de dicha^ 1.000 obligado-, 
nes y de las 103 que corresponde am ortizar, con carácter ordinario , eh 
el año 1944, hab rá  de verificarse el 
día 15 del próxim o mes de noviem
bre, a las diecisiete horas, en la Ban
ca A m ús, de B arcelona.

El reembolso de ios tíulos favore
cidos por la suerte se efectuará, a  
p a rtir  del i.°  de diciembre, en la  
propia B a n c a . Arniis,* de Barcelona, 
por su valor nom inal d^ 500 pesetas, 
co n tra  en trega  de los títu los provis
tos necesariam ente de todos los cu
pones de vencim iento posterior al 
1 .° de diciembre.

En el caso de que le falte alguno, se 
deducirá su «importe pagándose de 
menos en el m om ento del reembolso.

M adrid, 11 de octubre de 1944.—EH 
Presiden te .,del- Consejo de Adm inis
tración.

4.005-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL NACIONAL DE 
RESPONSABILIDADES

POLITICAS 
S ala de Instancia número 1

Edictos
Por el presente se hace saber: Que 

por acuerdo de esta Sala, de confor
midad con el artículo segundo de laf 
L e y  de 19 de febrero de 1942, se ha 
dispuesto el archivo de las diligencias 
instruidas ,a virtud de resoluciones de 
la jurisdicción militar contra los in
culpados siguientes:

Em ilia Jard i Codina, vecina de-Ma
drid.

Calixto Aparicio^jLozano, ídem.
Fernanda Garrido Saavedra, ídem*
Patricio Miguel Sanz, ídem.
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Vicente Briz Villalba, vecino de 
Madrid.

Dámaso María Sastre, ídem.
Antonio López Arráenz, ídem. 
Francisco Igualada Martínez, id.
Gil Tercilla Villamor, * ídem.
Carlos Leal Fernández, ídem. 
Casimiro García Alarcón, ídem. 
Manuel Manrique de Lara y San- 

doval, ídem.
Carlos Quirós López, ídem.
Modesto Corrales Soria, ídem. 
Vicenta Sabanés García, Mem. 
Manuel Alcántara <le la Villa, ¡d. 
Frutos Navarro Villalba, de V iT 

cálvaro (Madrid).
Angel Rodríguez Socastro, de Ma

drid.
Francisco Lendez Redondo, ídem. 
Luis Guerrero Pérez, ídem.
Angel Gómez Lorenzo, ídem.
Luis Guerrero García, ídem.
Pedro Luis Obrenlos Cerezuela, id. 
Octavio de Benito Cadaval, ídem. 
Javier Soria Fernández, ídem. 
Antonio Ramírez Pastor, ídem.
Blas Rodríguez Socastro, ídem. " '
•Cruz Gutiérrez Gómez, de Yallecas 

(Madrid).
Carlos Míngucz Ruiz, de Madrid. 

“ Nieves Maldonado Sánchez, ídem, j 
Cándida Maldonado Sánchez, ídem. | 
José Pérez García, ídem.
Luis Tirado Clemente, ídem. 1
Angel Rodríguez Campillo, ídem. 
Rufino’ Sánchez Gómez, ídem. 
Ignacio Soria Blanco, ídem.

"Luis Matosa Fuentes, ídem. 
A-tuindia Martín Arias, de San Mar- 

• tín de Valdeiglesias.
Antonio Neira Utesn, de Madrid. 
Salvador Martín Rodríguez, ídem. | 
Jesús Valle jo Vera, ídem.
Manuel Gumicd Marcos, ’ ídem. i
Francisco Pérez García 'Callejón, 

ídem.
Victoria Angulo López, ídem.
F lías Corrales Martínez, ídem. 
Silverio Fernández García, ídem. 
(Fernando Alvarez Alzaga, ídem. 
Carlos Benito Andrés, ídem. 
iLuis Miranda Cobos, ídem.
Juan Castillo Martínez, ídem. 
Fernando Pérez Romero, ídem. 
Nicanor Blanco Segóvia, ídem. 
Arturo Aguilar López, ídem. 
Eduardo Méndez Recoy, ídem.- 
José Callejo Rodríguez, ídem. 
Natividad Riaza Salgado, de Po

zuelo de Alarcón. 
tEmilio López Agufia, de Madrid. 
Manuel Fabre Sánchez, de ídem. 
Juana Zurro Giralda, ídem, 
Ventura Cuéllar del Pozo, ídem. 
Salvador Prieto Martínez, ídem. 
Enrique Alonso Pitz, ídem.
Víctor Salt Milla, ídem.
Antonio Legonburu Bórica, ídem. 
Vicente Alboreca Vázquez, ídem. 
Lucila Rodríguez Cisneros, ídem. 
Rufino Hierro Orcos, ídem.

D aniel Fernández Bobadilla veci
no. de Madrid.

Manuel Pérez Fernández, ídem.
Valentina Romeral Ariza, ídem.
Antonio Gonzalo Masalles, ídem.
María del Carmen SouSa Calero, 

ídem.
Josefa Fernández García, ídem.
M artín-Ruiz Riloba, ídem.
Pablo Alonso Martínez, ídem.
José González Ouesada, ídem.
Bernabé Jiménez Romero, ídem.
Vidal Sánchez Maroto, de Argan- 

da del Rey.
Francisco Franco Ibeas, de Ma

drid.
Félix Anacleto González de ídem.
Victoria Cnrrión García, de Col

menar de Oreja. ’ )
Manuel Merino Navas, de Madrid.
Jesusa Moreno Ramos, de ídem.
Valentina Parejas Alta mira, de id.
Flora Roa Parejas, ídem.
Dado en Madrid, a io de octubre 

de 19444-—El Presidente accidental, 
Luis López Ortiz.—(El Secretario, 
Víctor Dorao. 1 .

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Ame- 

j rico Castro Quesada, Catedrático,
! hoy 0n ignorado paradero, se ha acor- 
j dado en providencia de esta fecha 
'que se pongan de manifiesto los au

tos en Secretaría por término de tres j 
días para que el inculpado o alguno- • 
de sus herederos, si aquél hubiere 
'fallecido, se instruyan y . puedan* for
mular, si les conviene, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa a n te . esta Sala, 
constituida en la avenida del Gene
ralísim o, núm. 641.

Dado en Madrid, a diez de octubre 
de mil noveciéntos cuarenta. y cua
tro.—¡El Presidente, Luis López Or
tiz.—El Secretario, Víctor Dorao.

780 y &i N

S a l a  de I n s t a n c ia  n ú m e r o  2

Por el presente se hace saber, que 
en el expediente seguido contra Se
bastián Moré ŷ  R o ja s , ‘ mayor de 
edad, Médico,"hoy en ignorado para
dero, se ha acordado en providencia 
de esta fecha que se pongan de ma
nifiesto los autos en Secretaría por 
término de tres días para qué el in
culpado o algunas de sus herederos, 
si aquél hubiera fallecido, se instru
yan y puedan formular, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa ante esta Sala, 
constituida en e l . edificio del Tribu
nal Nacional, avenida del "Generalí
simo, número 64.

Dado e-n Madrid a nueve de octu
bre de mil novecientos ^cuarenta y 
cuatro. — El Presidente “ (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

Por el presente se hace saber que 
en el expediente Seguido contra Luis 
Lloréns Sánchez, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha que se pongan 
de manifiesto los autos en Secreta
ría. por término de tres, días para 
que el inculpado o algunos de sus 
herederos, si aquél hubiera falle
cido, se instruyan y puedan formu-- 
lar su escrito de defensa dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguien
tes, ante esta Sala, constituida en el 
edificio del Tribunal Najcionai, ave
nida del Generalísimo, número 64.

Dado en Madrid a cinco -de «octu
bre de mil novecientos cuarenta y
cuatro. El Presidente (ilegible).—■
El Secretario (ilegible).

Por eLpresente se hace saber que 
en el expediente seguido contra Sal
vador Sabetay Sión, mayor de edad, 
soltero, empleado y vecino que fué 
de Barcelona,, hoy en ignorado pa
radero, se há acordado’ en providen
cia de esta fecha que se pongan de
manifiesto los autos en Secretaria 
por término de tres 1 días para qlie 
el inculpado o algunos de sus here
deros, si aquél hubiera fallecido, se 
instruyan y puedan formulaír, den- 

j tro de las cuarenta y ocho- horas si- 
• guientes, su escrito de defehsa ante 

esta Sala, constituida en el edificio 
del. Tribunal Nacional, avenida del 
Generalísimo, número 64.

Dado en Madrid a cinco de octu-  ̂
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Presidente (ilegible).—> 
El Secretario (ilegible).

Por el presente se hace saber que 
en el expediente seguido contra Ar
turo Duperier Vallesa, mayor de 
¿dad, Catedrático, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en-provi
dencia de esta fecha que se pongan 
de manifiesto los autos en Secreta
ría por término de tres (días p[ara 
que el inculpa-do o algunos de sus 

• herederos, si aquél hubierá fallecido, 
se instruyan y puedan formular, 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa 
ante esta Sala* constituida eí) el edi
ficio del Tribunal Nacional, avenida, 
del Generalísimo, número 64.

Dadó en Madrid a  cinco de octu
bre de mil povécientos cuarénta yi 
cuatro.—El Presidente (ilegibló).-^ 
El Secretario (ilegible)
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Por el presente se hace saber que 
en el expediente seguido contra En
rique Meneses Puertas, mayor de 
edad, casado, hoy en ignorado pa
radero, se há acordado en providen
cia de esta fecha que se pongan de 
manifiesto los^ autos en Secretaría 
pór término,dé tres días para que el 
inculpado o algunos de sus herede- 

r os, si aquél hubiera, fallecido,# se 
instruyan y puedan formular, dentro 
de las cuarenta, y ocho horas si-, 
guientes,- su escrito de defensa/ ar.te 
esta S a la ,, constituida en el edificio 
del Tribunal Nacional, avenida del 
Generalísimo, número 64.

Dado en Madrid a cinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Presidente (ilegible).— 
El Secretario (ilegible). 

 775 a 79
Juzgado Especial dé Ejecutorias

Edictos
E n expediente sobré responsabili

dades políticas seguido/ con ira el in- 
culp.adó Emilio^Fxdomo Aguado, en 
el cual se dictó senténcia por el T ri
bunal : Regional ce  Responsabiiida-v 
des- Políticas de Madrid, cori fecha 
veintisiete, de mayo de mil nd‘ve< ion- 

 tos' cuarenta y un'o, condenándole, a.
 l a , sanción .económica de pago de - 
 qüimén'tás-miíl pesetas, y la que"fué 

notificada "en forma legal sin que 
contra la misma ' interpusiera re
curso alguno, por lo que fue . decla
rada; /firme pom el citado Tribunal 
por auto de nueve de octubre'de' ?nil . 
novecientos cuarenta y uno; por este,

 juzgado. Especial se ha dictado pro
videncia con. fecha de hoy, mandan-,, 
do publjcar- el.'presente .edicto, eóyv.s 
finés son 

i.°  Notificar, al incuioaclo que la 
rqferida sentencia es firme y ejecu 
foriT por no haber interpuesto con 

. tra la misma recurso alguno 

a.9 Requerirlo para que. dentro 
del térmico. ,de veinte díasv a x con

fitar desvie la publicación del présente 
\edicto, \haga efectiva . la sanción 
• económica que ilé ha sido in)puesta 

ó formule ía solicitud y, ofrezca las 
■ garantía^ que. expresa e! artículo 14 
dé la Ley dé 9 de, febrero de 1939, 
en cuyo caso cumplirá lo dispuesto 

' en el mismo. vy dentro del término 
qúe en él se establece.

Y  .para llevarla  efevtn la 'notifica
ción y requerimiento acordado, cum
pliendo, con el artículo 57 de la, ci- 

.tada Ley de Res^ponsabilij ad e s 1 Po
líticas*, por desconocerse el domicilió 
del responsable v sancionado, expido 
el presente en Madrid a veinticinco

de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y  cuatro. — El Secretario 
(ilegible^.—Visto rbueno, eí Juez es
pecial (ilegible).

En el expediente sobre responsabi- 
lidadesv políticas seguido contra el 
inculpado Pablo, Azcárate Flores, en 
el cual se dictó sentencia por el Tri
bunal Regional^ de Responsabilidades 
Políticas de Madrid, con fecha disci- 
siete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y . uno, condenándole a 
la sanción económica de pago* de 
diez millones de pesetas y la que le 
fué notificada en forma, legal s in ’ 
que contra la 'mism a interpusiera re- 
cúrso alguno, por lo que fué decla
rada , firme por el citado Tribunal 
por auto, de 'quince de abril de mil 
novecientos cuarenta y d os; por éste 
Juzgado Especiar se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy, mandando 
publicar, el presente edicto, cuyos fi
nes son :

i.°  Nptificar al inculpado .que la 
referida sentencia es 'firme y ejecu
toria pon no haber interpuesto con
tra la mi&maN reeprso alguno.
' 2.0 -Requerirlo para que dentro del 
término de veinte días, á contar des
de La publicación del presente edicto, 
h,agá efectiva la sanción económica 
queMé ha sido impuesta o forrpule 
la- solicitudd y ' ofrezca las garantías 
que expresa el artículo 14 de la Ley. 
de 9. de febrero de 1939, en cuyo 
caso cumplirá lo dispuesto en el mis
mo y dentro del -término que, en él 
se establece. .;

Y  pará llevar á efecto la-notifi
cación y requerimiento acordado, 
cumpliendo con el artículo 57 de Ja 
citada' Ley ;jle Responsabilidades Po
líticas, .por desconocerse él domicilio 
del• reéspon.sable sancionado^ expido 
cj presente' en Madrid a veipte de 
.septiembre d e  .mil novecientos cua
renta y cuatro-T-Eí 'Secretario ' (ilegi
ble) .--Visto: bueno, el juez Especial 
(ilegible). !

773^  774 .
MAGISTRATURA DEL TRABAJO 

 Número tres de Madrid
 Edicto

En los áutqs que sobré reclamación1 
por despido 'se siguen ante esta Ma
gistratura, a instancia de don Domin
go González -Lópe¿,; don Antonio Gó
mez Góméz. d  oh Ámalio Vázq uez T ó- 
 pe¿, don Pedro Alvarez Romero y don 
Alfonso María''Soria-, contra la «-Red 
 Nacional de. los Ferrocarriles Espa^ 
ñoles,. se ha dictado $ itencia, cuyo 
encabeza miento. v Parte dispositiva es 
d d  ténor literal siguiePte;

«Sentencia.—.-En la villa de Madrid 
a veintiséis de  ril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro; h M ’endó vis
to yo, don Carlos Luis Martín Mar
tínez, Magistrado de Trabajo núme
ro tres de.los de esta capital, los pre
cedentes autos, seguidos a instancia 
de partes: de una y como demandan- 

 tes, don Domingo González López, , 
don Antonio Gómez Gómez,1 don, 
Amalig Vázquez López, don' Pedro 
Alvarez Romero* y don Alfonso M a
ría Soria, y de la  otra v conv de
mandada la Red Nacional de lr^ F e - ’ 
rrocarriles' Españoles, representada 
por el Procurador de los Tribunales 
don José T ó,pez Mesas Llanos y de
fendida por el Letrí do dor. Manuel 
Súja, y... Falló : Oue d bo absolver 
y absuelvo a la Red-Nacional d e jo s  

 Ferrocarriles de las demandas • ontra , 
la misma, formula ' en reclamación 
por despido, por Domingo González 
López, Antonio Gómpz Gómez. Ama- 
lio Vázquez . López, Pedro Alvarez 
Romero v - Ifonso María Soria No- 
tifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndolas que centra la misma 
podrán interponerse, en plazo .e  cin
co días, contados á partir del siguien
te al de la notificación de este fallo, 
recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trab jo, en la forma 
que determina' la Ley de p  de julio 
de 1941. Así' por ésta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
c io ,. mando y firmo.* Carlos Martín. 
Rubricado.

Publicación.'— Leída" y publicada 
fué la anterior sentencia .por e¡ se
ñor Magistrado que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública . 
en el día de su fecha, de que certi
fico. Joaquín Polo. Rubricado.»

Y para* que sirva de notificad h ~n 
forma* legal a dón Domingo Gonzá
lez- López, don Antonio Gómez Gó
mez, don. Amalio Vázquez Lóp©- y 
doir Alfonso María' Soria, c o para
dero se ignora, expido la presente, 
que se publicará en el .B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O . Boletín 
Oficial de'la* provincia y ' 12  fijará* en 

'é l tablón de anuncios de esta M a
gistratura, en.Madrid a cuatro de.oc
tubre de mil novecientos cuarenta, y 
cuatro.—El ^^cretario, Joaquín Polo. 

1-389- A J ’

Número uno de Sevilla

E n  dos autos.que más abajo se, ex
presarán o© ha dictado.el siguiente

Apto.—En T a  ciudad de Sevilla a 
treinta de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

Resultando: Que tramitada; por es
ta M agistratura redamación promo
vida por doña Manuela Ortiz Rebolo, 

'por sí*y como representante legal.de 
Su 'menor hijfr José Manuel Ram os
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Ortiz, contra don ..Baldamero Sousa 
Catalán, la C o m p a ñ ía "de Ferrocarri
les denominada entonces de Madrid 
a Zaragoza y Alicante y la C aja  N a
cí opal do Se g u ro s ’ de Accidentes del 
Trabajo, so'bre redam ación dé ii-deut
ilización por accidenta de trabajo que 
produjo la muerte al obrero Antonio 
Ramos Molina, esposo de la deman
dante. se celebró el correspondiente 
juicio con asistencia de la actora y 
demandado seño • Sousa, sin que com
pareciera persona alguna por-la Com 
pañía de ferrocarriles ni por la Caja  
Nacional, a pescar de estar todos ci
tados, se dictó sentencia en veinti
trés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, condenándose al señor Sou
sa a que, dentro del término legal 
constituyera en la C aja  Nacional el 
capital necesario para producir a la 
parte demandante una renta vitalicia 
diaria del cincuenta por ciento del 
jornal de catorce pesetas que venía 
percibiendo el finado obrero en el mo
mento de su fallecimiento, condenán
dose subsidiariamente a la Compañía 
de Ferrocarriles al pago de dichas 
responsabilidades; cuya sentencia fué 
notificada a las partes sin que, den
tro del término de Ley, se interpu
siera recurso alguno, por lo que, por 
providencia de cuatro de febrero .de 
mil^novecientos cuarenta y  uno, fué 
declarada firme, comunicándolo a la 
referida C aja  Nacional, de la que se 
solicitó' comunicara el importe de la 
prima co ste ' de la rentadlo que v e 
rificó por oficio de diecisiete de dicho 
mes de febrero y año, fijando dicha 
prima en veinticuatro mil doscientas 
cuarenta y sijte pesetas co<n cinco 
céntimos, que debía ingresar el se
ñor Sousa, así como mil doscientas 
doce con treinta y cinco del cin
co por ciento de recargo como pa-' 
trono no asegu/ado, con destiño al 
Forrdo de Compensación de dicha C a
ja, y  en su. vista se requirió al pa
trono para que acreditara el ingreso 
de referidas sumas, sin que lo veri
ficara; dictándose providencia en ocho 
de julio de dicho año cuarenta y uno 
decretándose la ejecución d'G lá sen
tencia por la vía de apremio y  se 
procediera al embargo de bienes del 
señor Sousa en cuanto se estimaran 
suficientes a cubrir con sus valores 
la cantidad principal de veinticinco 
mil cuatrocientas cincuenta y nueve 
pesetas con cuarenta céntimos, más 
mil pesetas*-que se calculaban para 
costas, y como por la demandante 
se. designara para embargar la s ’ can
tidades que el señor Sous^ pudiera 
percibir de la otra Compañía deman
dada, por no conocérsele otros bie
nes, se requirió a la referida Com
pañía si debía percibir alguna can
tidad, contestándose que eí señor 
Sousa no era contratista de dicha zcr

na, sino simplemente un destajista 
que realizaba algunos pequeñós tra
bajos, que se lo abonaban a su ter
minación, y que tenía ajustados dos 
trabajos que se le abonarían a la 
terminación, por lo que la Caja N a
cional ordenó la < onstitudón del Ca
pital con cargo al Fondo de Garan
tía ;

Resultando: Que don' Angel *Ca- 
macho Baños, en nombré y represen
tación y con ¡poder otorgado a su 
favor del’ •. Fon-do de Garantía de la 
C aja Nacional, presentó escrito so
licitando se f : oeediera por la vía de 
apremio ¡para reembolsar a dicho Fon
do. de las veinticuatro mil doscientas 
cuarenta y. siete pesetas cinco cénti
mos, importe del capital .constituido* 
y se increm'entara dicha suma con 
el recargo jle.1 cinco por ciento, más 
el interés del cuatro por ciento anual 
o partir del mes siguiente a la fecha 
del fallo en .que debió el obligado 
efectuar ingre-n, así como con los 
gastos v. costas que se originaran, 
dictándose ¡providencia en veintidós 
de diciembre del referido año tenién
dose por parte al señor C a macho, y 
se requirió a la actora para que ma
nifestara si se encontraba percibien
do la renta, manifestando la misma 
en veintinueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos que, efecti
vamente, estaba percibiendo seis pe
setas diarias, habiendo recibido tam
bién las mensual? G'des atrasadas, 
acordándose dejara de entenderse con 
ella las diligencias sucesivas, y con
forme a lo col i ?tado por ed Fondo 
de Garantía hov ejecutante, se pro
cediera al entibargo por las veinticua
tro mil doscientas cuarenta v siete 
pesetas cinco céntimos desembolsa
das por dicho Fondo, y diez mil pe
setas más ocasionadas \para intere
ses y costas, sin que pudiera llevar
se a efecto «á referido embargo, por 
carecer el señor Sousa de bienes de 
ninguna clase; sin que tampoco se 
designara ninguno por la parte eje
cutante, en vista de lo cual' se re
quirió'- al condenado para que comu
nicara a la mayor brevedad el lugar 
de su residencia durante los cinco 
últimos año^ contestando al reque
rimiento que Jo fué en esta capital, 
por lo que se acordó proceder a la 
justificación' de su insolvencia, ha
biéndose unido -después de varios rei
tero s todas las certificaciones a  que 
se refiere los números primero, se
gundo y tercero del artículo. ciento 
setenta del Reglamento de la L ey de 
Accidentes del Trabajo en la Indus
tria, sin que Resultaran bienes algu
nos a favor del señor Sousa, y  por 
providencia de veintidós del actual 
se convocó a dicho condenado y  a  
la representación dél Fondo de G a
rantía a la celebración de i*

recencia determinada por la L y, que 
tuvo lugar en xrintiocho de dicho 
mes, con asistencia de los citados, 
sin que por ninguno se anortaran 
nuevos documentos, haciéndose cons
tar expresamente por la representa
ción <-}eI Fífndo de Garantía que ig
noraba si el señor Sousa posee al
guna clase de bienes;

Considerando: Que acreditado do- 
cumentalmeiUo la carencia absoluta 
de bienes de <. n Baldomcro Sousa 
Catalán,,  conforme resulta de la do

cum entac ión  unida a F j  autos, es 
procedente declararlo en insolvencia 
total provisional, y sin perjuicio de 
c a s o  de conocérsele en cualquier 
tiempo algunos bienes, decretarse su 
embargo, y deberá cumplirse lp dis
puesto en los artículos ciento seten
ta v tres y siguientes del R eglam en
to de la Ley de Accidentes del T ra 
bajo en la  Industria.

S u  señoría por ante mí el Secre
tario dijo: Se declara en estado de 
insolvencia total, por-ahora v sin per
juicio, a don Baldomcro Sousa C a 
tatán, .pata c\ pago de las veinticua
tro mi! doscientas cuarenta y siete 
pesetas cinco céntimos, desembblsa- 
das por el Fondo de Garantía de la 
C a ja  Nacional, como importe del ca
pital constituido para el P 'g o  de la 
renta con cedida a la vi i da dél obre
ro fallecido y que viene percibiendo, 
así como los intereses de demora y 
el cinco por ciento de recargo por 

...patrono no asegurado, y las .Costas 
*'dél procedimiento. Comuniqúese esta 

resolución a la C aja Nacional de Se
guros, publicándose también en el 
R O LíETIN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
DO y en el de esta provincia, así co
mo en los «Anales déj Instituto Na
cional de Previsión», librándose a tal 
fin los despachos necesarios. Y  por 
e*ste su auto 16 jmanda y firma el se
ñor don Enrique Gómez Día¿, Magis

trad o  de Trabajo numero uno, inter
rino, de esta, capital y su provincia; 
doy fe.—Enrique Gómez D íaz.—An
te mí, Manuel García Bravo Ferrer. 
(Rubricados.)

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , ro
gándose a cuantas .personas tengan 
noticias do- la mejora de fortuna del 
insolvente don Baldomcro Sousa C a 
talán, lo pongan en conocimiento de 
la C aja ' Nacional de Seguros de Ac
cidentes ded Trabajo, domiciliada, en 
Madrid, avenida del Generalísimo» 
núm. 14, se extiende la  presente, en 
Sevilla a  treinta de septiembre de 
mil noveientos cuarenta y cuatro.—  
E l Secretario (ilegible).

1.390-A J
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Zamora
Edicto y cédula de citación

'En virtud de lo acordado en este 
día por el señor Magistrado de T ra
bajo, Suplente número uno en fun
ciones, don Angel Pulido Mazo, en 
el expediente de juicio verbal segui
do en esta M agistratura, a instan
cias de Natalio Pardo Méndez, con
tra doña Manuela Alonso García, so
bre reclamación de salarios, se cita 
al expresado demandante, Natalio 
Pardo Méndez, por m ediode edicto, 
por ignorarse su paradero, para que 
el día dieciséis de noviembre próxi
mo, a las doce horas, comparezca en 

, la Sala Audiencia de esta M agistra
tura, sita en la plaza del General 
Sanjurjo, nú ni. i, a fin de celebrar 
el acto de conciliación y subsiguiente 
juicio, si no hubiere avenencia, aper
cibido de que de no comparecer por 
sí o por medio de persona legalmen
te apoderada, se seguirá el juicio 
ert su rebeldía, sin .volver a citarle, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Y ’pará que sirva de citación a don 
Natalio Pardo Méndez, que se en
cuentra en ignorado paradero, expi
do la ¡presente en Zamora a veinti
nueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secreta
rio, Santos tyalverde. .

I.3S5-A J .

Edicto
En virtud de lo acordado en. este 

día por el Magistrado del Trabajo, 
Suplente número uno, en funciones, 
don Angel Pulido Mazo, en el expe
diente de juicio verbal seguido en 
esta M agistratura, a instancias de 
Antonio Alvarez Pascuah y José Maí
llo iLópez contra la Empresa («Calle-- 
ja  González», de coníorrrjidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 11  de no-* 
viembre de J 1943, sobre.diferencia de 
salarios, se cita a la expresada Em 
presa «Calleja González» por piedio 
de edicto, por ignorarse su paradero, 
para qqp el día dieciocho de octubre 
próximo, a  las doce lloras, compa
rezca en la Sala-Audiencia de esta 
M agistratura, sita en la plaza del 
General Sanjurjo, núm. uno, a fin 
de celebrar e l , acto de conciliación 
y subsiguiente juicio, si no hubiere 
avenencia, apercibido de que ide no 
.comparecer p o r . sí o por medio de 
persona legalmente apoderada, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, sin 
volver a citarle, debiendo, compare
cer con los medios de prueba de 
que intente valerse..

Y  para que sirva de citación a la 
Em presa ((Calleja González», que se 
encuentra‘en ignorado paradero,-ex
pido'* la  presente en Zamora, a  

veintiséis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secretario, 
Santos Val verde. 1.3 86-A J

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  

INSTRUCCION
MADRID

Edicto
Don Francisco de Paula Serra Mar

tínez, Juez de Primera Instada nú
mero quince de Madrid.
Hago vsaber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, Secretaría del señor 
Cortés, se tramitan autos de juicio 
o r d i n  a rio declarativos de mayor 

‘cuantía, promovidos por don Fran
cisco Olivillés Padilla, representado 
por el Procurador señor Guerra, con
tra don Carlos de la Peña y don Isi
dro Sáenz de Heredia Osio, repre
sentados por el Procurador señor 
Otero, sobre liquidación definitiva de 
obras (59.950,63 pesetas), en los que 
se lia  dictado la resolución cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: ♦

«Auto.—Juzgado de Prim era Ins
tancia número quince de Madrid, a 
veintiséis de julio de mil novecien- 
tqs cuarenta, y cuatro.— Se tiene a 
don Francisco Olivillés Padilla por 
desistido y apartado de la acción en
tablada contra don Carlos de la  Pe
ña y don Isidro Sáenz de Heredia 
O$io, siendo ,de su Cuenta el abono 
de las costas causadas.»

Y  con el fin de que el presente sir
va de notificación . a don Francisco 
Olivillés Pádilla, con domicilio en 
calle de Concepción Jerónima, núme
ro 10, firmo en Madrid a veintitrés 
de agosto de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez, Francisco 
dp Paula Serra.—El Secretario judi
cial, P. H ., Angel Canales.

3.997-A J

CIUDAD ROD RIGO

Edicto
Don Luis Hernández Picado, Juez 

de Primera Instancia accidental de 
Ciudad Rodrigo y su partido. 
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y a instancia de doña Francisca Prie
to Duque, mayor de edad, viuda y 
vecina de Aldea del Obispo, se tra
mita expediente para la declaración 
de ausencia legal de sus dos hijas 
doña María y doña Isabel María Coi
to Prieto, de cincuenta (y siete y cin
cuenta años de edad, respectivamen
te’ naturales de dicho pueblo e hijas 
dé don Manuel Coito Sánchez y de 
la peticionaria, las que en e\ año de 
1920, al regresar sus padres a Espa
ña, quedaron residiendo en la ¿Re

pública Argentina por haber allí con
traído matrimonio, y de las cuales 
no se ha vuelto a tener noticias des- •, 
de liace más de tres años, ignorán
dose su paradero.

Dado'en Ciudad Rodrigo a dos do 
octubre de mil novecientos cuaren
ta y C u a t r o .— El Juez, Lu is H. Pi
cado.—El Secretario, P. H ., Ignacio 
Elvira.

4.000-A J  i . a 14-10-944

O R E N S E

Don Juan Esteve Vera, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad y par
tido de Orense,
llago  público: Que por don Casi

miro Diz Lois, de cuarenta y cinco 
años de edad, casado con ^ioña T e
resa Martínez G arda, Médico de Sa
nidad Nacional, con destino e,n el 
Instituto Provincial de Ilig io n e.d e  
Orense, de donde es vecino, por sí 
y en representación de sus hijos me» 
ñores de edad María Teresa, María 
Luisa, María Angel', Antonio, Fer
nando María Cristina y María Asun
ción Diz Martínez, se ha presentado 
en este Juzgado solicitud para que, 
previa la tramitación <del oportuno ex
pediente, se le conceda por el Minis
terio de Justicia autorización para 
que sus seis expresados hijos legíti
mos puedan usar unidos los d os‘ape
llidos paternos, formando uno solo 
compuesto • de Diz-Lois, antepuesto 
al materno de Martínez, basando su 
petición en que' tanto ¿m i las relacio
nes oficiales como en la* particula
res es casi desconocido el solicitante 
por . su nombr# ,y apellido paterno, y  
en cambio, se le  conoce perfectamen
te por ^ambos apellidos unidos, en 
forma que éstos aparentan ser uno 
solo, lo que da lugar a que a sus hi
jos se Ies conozca también, sin excep- 
cepción, por los apellidos de Diz-Lois 
antepuesto al materno de Martínez, 
originando numerosas coiifusieiones, 
con los consiguientes perjuicios, no 
sólo en el orden civil, sino que tam
bién en el escolar o académico, e in
cluso en las relaciones sociales. *

Por lo tanto, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 71 del R e
glamento del Registro Civil, las per
sonas que se crean ton derecho a pre
sentar su oposición a la solicitud de 
referencia, lo verificarán ante este 
Juzgado de Primera Instancia, den
tro, del término de tres meses, a con
tar'desde la publicación de este edic
to en el ((Boletín Oficial» de esta pro
vincia, apercibidos que de no hacerlo 
les iparará el perjuicio a  que hayaTu- 
gar.

Orense, siete de agosto de mil no
vecientos. cuarenta y cuatro. — El 
Juez, Juan Esteve. — El Secretariot 
Francisco Solchaga. 4.016—A.


